
 
 
 
 

Calle 18A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús • Código Postal 520002 • Teléfonos (2)7226812-7225167 • Fax 7227130  
cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • San Juan de Pasto, Nariño, Colombia  

 
 
 

 
80523  
 
 
San Juan de Pasto, 
 
 
 
Arquitecto:  
ANDRÉS DARÍO VELASCO CADENA  
Testigo convocado por el vinculado Germán Chamorro 
Secretaría de Infraestructura y Valorización Alcaldía de Pasto 
CAM Anganoy – Rosales II 
Correo electrónico andavele77@gmail.com 
Ciudad.- 
 
 
Referencia:  Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-80522-2021-39273 
  Entidad afectada: Municipio de Pasto 

 CITACIÓN A PRÁCTICA DE PRUEBA TESTIMONIAL 
 
 
Respetado señor. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del Auto No. 363 de 16 de mayo de 
2023, proferido por la Directiva de conocimiento del proceso de responsabilidad fiscal de la 
referencia de manera atenta me permito citar a diligencia de testimonio en la que 
informará al Despacho lo que le conste acerca de acerca de la veracidad de la ejecución 
de las obras del convenio 20202754 para mejoramiento de la cancha de fútbol del Barrio El 
Tejar ; diligencia que se ha programado así:   
   
Fecha:  Jueves 20 de junio de 2023 
Hora:   09:00 a.m.    
   
En la fecha y hora señalada Usted, (i) podrá presentarse en la Gerencia Departamental 
Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República ubicada en la calle 18A No. 
25-64 Pasaje Corazón de Jesús de la ciudad de Pasto para agotar la diligencia de manera 
presencial o también (ii) es posible que se recepcione el testimonio a través de los medios 
tecnológicos dispuestos por la entidad (Herramienta TEAMS), caso último en el cual, con 
antelación deberá informarse a la sustanciadora del proceso al correo electrónico 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co para preparar el link de enlace.     
   
Es importante señalar que para presentar su declaración juramentada debe portar su 
documento de identidad.   
   
Así mismo, se pone de presente que según dispone el artículo 208 del Código General del 
Proceso toda persona tiene el deber de rendir el testimonio que se le pida, excepto cuando 
exista inhabilidades para ello.    
   
Se advierte además que, según dispone el literal j) del artículo 81 del Decreto Ley 403 de 
2020, “No comparecer oportunamente a las citaciones que hagan los órganos de control 
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fiscal” puede acarrear las siguientes sanciones previstas en el artículo 83 del mismo 
Decreto:    
   

“1. Multa. Consiste en la imposición del pago de una suma de dinero en moneda colombiana 
desde uno (1) hasta ciento cincuenta (150) salarios diarios devengados por el sancionado para 
la época de los hechos. En caso de los particulares la sanción se tasará entre cinco (5) y diez 
(10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.    
   
2. Suspensión. Consiste en la orden de separación temporal del cargo del servidor público 
sancionado, hasta por ciento ochenta (180) días.”   
   

De antemano se agradece su puntual asistencia.   
   
Las inquietudes al respecto favor comunicarlas a la profesional sustanciadora del proceso 
Elizabeth Jurado Melo a la dirección de correo electrónico 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co, con copia al correo 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co.      
 
Cordialmente,  
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
Revisado por: Oscar Alexander Mejía Rivas 
Proyectado por: EJM 
 
Archivo: TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal 
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80523  
 
 
San Juan de Pasto, 
 
 
 
Doctor: 
VICENTE GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA 
Presunto vinculado al PRF 
Correo electrónico asesoriaexterna@hotmail.com 
Ciudad.- 
 
 
 
Referencia:  Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-80522-2021-39273 
  Entidad afectada: Municipio de Pasto 

 PRÁCTICA DE PRUEBA TESTIMONIAL 
 
 
Respetado doctor. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del Auto No. 363 de 16 de 
mayo de 2023, proferido por la Directiva de conocimiento del proceso de 
responsabilidad fiscal de la referencia de manera atenta me permito informar que 
se ha citado al Arquitecto Andrés Darío Velasco Cadena para que el próximo jueves 
20 de junio de 2023 a partir de las 09:00 a.m. rinda declaración juramentada en la 
que informará al Despacho lo que le conste acerca de la veracidad de la ejecución 
de las obras del convenio 20202754 para mejoramiento de la cancha de fútbol del 
Barrio El Tejar. 
   
Se ha informado al testigo que en la fecha y hora señalada podrá presentarse en la 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la 
República ubicada en la calle 18A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús de la ciudad 
de Pasto o puede solicitar que se recepcione el testimonio a través de los medios 
tecnológicos dispuestos por la entidad (Herramienta TEAMS), caso último en el cual, 
con antelación se compartirá el link de enlace. 
   
Se realiza la presente comunicación a efectos de que, si es su deseo, formule 
preguntas al testigo.  
 
Las inquietudes al respecto favor comunicarlas a la profesional sustanciadora del 
proceso Elizabeth Jurado Melo a la dirección de correo electrónico 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co, con copia al correo 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co.      
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Cordialmente,  
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
Revisado por: Oscar Alexander Mejía Rivas 
Proyectado por: EJM 
 
Archivo: TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal 
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80523  
 
 
San Juan de Pasto, 
 
 
 
Señor: 
RHONNY HALSTONG MIRANDA MARTÍNEZ 
Presunto vinculado al PRF 
Correo electrónico halstong@hotmail.com 
Ciudad.- 
 
 
 
Referencia:  Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-80522-2021-39273 
  Entidad afectada: Municipio de Pasto 

 PRÁCTICA DE PRUEBA TESTIMONIAL 
 
 
Respetado señor. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del Auto No. 363 de 16 de 
mayo de 2023, proferido por la Directiva de conocimiento del proceso de 
responsabilidad fiscal de la referencia de manera atenta me permito informar que 
se ha citado al Arquitecto Andrés Darío Velasco Cadena para que el próximo jueves 
20 de junio de 2023 a partir de las 09:00 a.m. rinda declaración juramentada en la 
que informará al Despacho lo que le conste acerca de la veracidad de la ejecución 
de las obras del convenio 20202754 para mejoramiento de la cancha de fútbol del 
Barrio El Tejar. 
   
Se ha informado al testigo que en la fecha y hora señalada podrá presentarse en la 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la 
República ubicada en la calle 18A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús de la ciudad 
de Pasto o puede solicitar que se recepcione el testimonio a través de los medios 
tecnológicos dispuestos por la entidad (Herramienta TEAMS), caso último en el cual, 
con antelación se compartirá el link de enlace. 
   
Se realiza la presente comunicación a efectos de que, si es su deseo, formule 
preguntas al testigo.  
 
Las inquietudes al respecto favor comunicarlas a la profesional sustanciadora del 
proceso Elizabeth Jurado Melo a la dirección de correo electrónico 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co, con copia al correo 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co.      
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Cordialmente,  
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
Revisado por: Oscar Alexander Mejía Rivas 
Proyectado por: EJM 
 
Archivo: TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal 
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80523  
 
 
San Juan de Pasto, 
 
 
 
Ingeniera: 
NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO 
Presunta vinculada al PRF 
Correos electrónicos r.abogadosconsultoresyasesores@gmail.com, 
ruka307@hotmail.com y ruthamalfi@ruthamalfi.com  
Ciudad.- 
 
 
 
Referencia:  Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-80522-2021-39273 
  Entidad afectada: Municipio de Pasto 

 PRÁCTICA DE PRUEBA TESTIMONIAL 
 
 
Respetada Ingeniera. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del Auto No. 363 de 16 de 
mayo de 2023, proferido por la Directiva de conocimiento del proceso de 
responsabilidad fiscal de la referencia de manera atenta me permito informar que 
se ha citado al Arquitecto Andrés Darío Velasco Cadena para que el próximo jueves 
20 de junio de 2023 a partir de las 09:00 a.m. rinda declaración juramentada en la 
que informará al Despacho lo que le conste acerca de la veracidad de la ejecución 
de las obras del convenio 20202754 para mejoramiento de la cancha de fútbol del 
Barrio El Tejar. 
   
Se ha informado al testigo que en la fecha y hora señalada podrá presentarse en la 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la 
República ubicada en la calle 18A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús de la ciudad 
de Pasto o puede solicitar que se recepcione el testimonio a través de los medios 
tecnológicos dispuestos por la entidad (Herramienta TEAMS), caso último en el cual, 
con antelación se compartirá el link de enlace. 
   
Se realiza la presente comunicación a efectos de que, si es su deseo, formule 
preguntas al testigo.  
 
Las inquietudes al respecto favor comunicarlas a la profesional sustanciadora del 
proceso Elizabeth Jurado Melo a la dirección de correo electrónico 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co, con copia al correo 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co.      
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Cordialmente,  
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
Revisado por: Oscar Alexander Mejía Rivas 
Proyectado por: EJM 
 
Archivo: TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal 
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80523  
 
 
San Juan de Pasto, 
 
 
 
Señor: 
CARLOS ANTONIO ZAMBRANO BURGOS 
Presunto vinculado al PRF 
Carrera 1A No. 19A-47 Barrio El Tejar 
Ciudad.- 
 
 
 
Referencia:  Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-80522-2021-39273 
  Entidad afectada: Municipio de Pasto 

 PRÁCTICA DE PRUEBA TESTIMONIAL 
 
 
Respetado señor. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del Auto No. 363 de 16 de 
mayo de 2023, proferido por la Directiva de conocimiento del proceso de 
responsabilidad fiscal de la referencia de manera atenta me permito informar que 
se ha citado al Arquitecto Andrés Darío Velasco Cadena para que el próximo jueves 
20 de junio de 2023 a partir de las 09:00 a.m. rinda declaración juramentada en la 
que informará al Despacho lo que le conste acerca de la veracidad de la ejecución 
de las obras del convenio 20202754 para mejoramiento de la cancha de fútbol del 
Barrio El Tejar. 
   
Se ha informado al testigo que en la fecha y hora señalada podrá presentarse en la 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la 
República ubicada en la calle 18A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús de la ciudad 
de Pasto o puede solicitar que se recepcione el testimonio a través de los medios 
tecnológicos dispuestos por la entidad (Herramienta TEAMS), caso último en el cual, 
con antelación se compartirá el link de enlace. 
   
Se realiza la presente comunicación a efectos de que, si es su deseo, formule 
preguntas al testigo.  
 
Las inquietudes al respecto favor comunicarlas a la profesional sustanciadora del 
proceso Elizabeth Jurado Melo a la dirección de correo electrónico 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co, con copia al correo 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co.      
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Cordialmente,  
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
Revisado por: Oscar Alexander Mejía Rivas 
Proyectado por: EJM 
 
Archivo: TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal 
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80523  
 
 
San Juan de Pasto, 
 
 
 
Doctor: 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
Apoderado AXA Colpatria Seguros S.A. 
Correo electrónico notificaciones@gha.com.co  
Ciudad.- 
 
 
 
Referencia:  Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-80522-2021-39273 
  Entidad afectada: Municipio de Pasto 

 PRÁCTICA DE PRUEBA TESTIMONIAL 
 
 
Respetado doctor. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del Auto No. 363 de 16 de 
mayo de 2023, proferido por la Directiva de conocimiento del proceso de 
responsabilidad fiscal de la referencia de manera atenta me permito informar que 
se ha citado al Arquitecto Andrés Darío Velasco Cadena para que el próximo jueves 
20 de junio de 2023 a partir de las 09:00 a.m. rinda declaración juramentada en la 
que informará al Despacho lo que le conste acerca de la veracidad de la ejecución 
de las obras del convenio 20202754 para mejoramiento de la cancha de fútbol del 
Barrio El Tejar. 
   
Se ha informado al testigo que en la fecha y hora señalada podrá presentarse en la 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la 
República ubicada en la calle 18A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús de la ciudad 
de Pasto o puede solicitar que se recepcione el testimonio a través de los medios 
tecnológicos dispuestos por la entidad (Herramienta TEAMS), caso último en el cual, 
con antelación se compartirá el link de enlace. 
   
Se realiza la presente comunicación a efectos de que, si es su deseo, formule 
preguntas al testigo.  
 
Las inquietudes al respecto favor comunicarlas a la profesional sustanciadora del 
proceso Elizabeth Jurado Melo a la dirección de correo electrónico 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co, con copia al correo 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co.      
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Cordialmente,  
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
Revisado por: Oscar Alexander Mejía Rivas 
Proyectado por: EJM 
 
Archivo: TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal 
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80523  
 
 
San Juan de Pasto, 
 
 
 
Señores: 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Correos electrónicos contactenos@seguriosdelestado.com   
juridico@segurosdelestado.com  
Ciudad.- 
 
 
 
Referencia:  Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-80522-2021-39273 
  Entidad afectada: Municipio de Pasto 

 PRÁCTICA DE PRUEBA TESTIMONIAL 
 
 
Respetados señores. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del Auto No. 363 de 16 de 
mayo de 2023, proferido por la Directiva de conocimiento del proceso de 
responsabilidad fiscal de la referencia de manera atenta me permito informar que 
se ha citado al Arquitecto Andrés Darío Velasco Cadena para que el próximo jueves 
20 de junio de 2023 a partir de las 09:00 a.m. rinda declaración juramentada en la 
que informará al Despacho lo que le conste acerca de la veracidad de la ejecución 
de las obras del convenio 20202754 para mejoramiento de la cancha de fútbol del 
Barrio El Tejar. 
   
Se ha informado al testigo que en la fecha y hora señalada podrá presentarse en la 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la 
República ubicada en la calle 18A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús de la ciudad 
de Pasto o puede solicitar que se recepcione el testimonio a través de los medios 
tecnológicos dispuestos por la entidad (Herramienta TEAMS), caso último en el cual, 
con antelación se compartirá el link de enlace. 
   
Se realiza la presente comunicación a efectos de que, si es su deseo, formule 
preguntas al testigo.  
 
Las inquietudes al respecto favor comunicarlas a la profesional sustanciadora del 
proceso Elizabeth Jurado Melo a la dirección de correo electrónico 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co, con copia al correo 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co.      
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Cordialmente,  
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
Revisado por: Oscar Alexander Mejía Rivas 
Proyectado por: EJM 
 
Archivo: TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal 
 
  



1

Yolanda Elizabeth Jurado Melo (CGR)

De: Microsoft Outlook
Para: contactenos@seguriosdelestado.com
Enviado el: martes, 23 de mayo de 2023 11:13 a. m.
Asunto: No se puede entregar: 2023EE0081271- PRACTICA DE PRUEBA TESTIMONIAL- 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos: 

contactenos@seguriosdelestado.com (contactenos@seguriosdelestado.com) 
El mensaje no se pudo entregar. El sistema de nombres de dominio (DNS) ha informado que el 
dominio del destinatario no existe.  

Póngase en contacto con el destinatario por algún otro medio (por teléfono, por ejemplo) y pídale 
que le diga a su administrador de correo electrónico que parece que su dominio no está registrado 
correctamente en el registrador de dominios. Proporciónele los detalles del error que se muestran a 
continuación. Es probable que el Administrador de correo electrónico del destinatario sea el único 
que puede solucionar este problema.  

Para obtener más información y consejos para solucionar este problema, vea este artículo: 
https://go.microsoft.com/fwlink/?LinkId=389361. 

 

 
 
 
 
 

Información de diagnóstico para los administradores: 

Generando servidor: SA1PR05MB8786.namprd05.prod.outlook.com 

contactenos@seguriosdelestado.com 
Remote server returned '550 5.4.310 DNS domain seguriosdelestado.com does not exist 
[Message=InfoDomainNonexistent] [LastAttemptedServerName=seguriosdelestado.com] 
[CY4PEPF0000C9D8.namprd02.prod.outlook.com 2023-05-23T16:12:42.443Z 08DB5842CEB86001]' 

Encabezados de mensajes originales: 

ARC-Seal: i=1; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=none; 
 
b=QsBdDuSpw/EMXdAO0/7DGyd64QL2En20OiBZKclKOHzMxsMZ9IMKP1aSjqGvxQLC5MeLfnHq250S2XLM0a7Me1u
nhbydkUZTYGtoQo0WPmtKTU6QfVP6q/GdFnc3SZvYK9LlAjnvtA8ryjt+IAJRwa4PFCUw0tqIuofIAbliD8qUeowk
Q8/N5ETi9coapL+E4EwdcM0efqt2hFBJ6SagphV4yNpHWtGTYUFa+DmAB44Q6Qp9uh9qrWm37If6uQuWYyeASBgdK
FfCcbLoarhHonRExgsKqw9mOFZBjAc0/qjbEFY2MzdeFPlICmvnUMkW+GUEGa2beiOD8EBOqRETVg== 
ARC-Message-Signature: i=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=microsoft.com; 
 s=arcselector9901; 
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80523  
 
San Juan de Pasto, 
 
 
Ingeniero: 
JONATHAN DAVID AHUMADA CAICEDO 
Profesional Universitario  
Grupo Delegado de Vigilancia Fiscal 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Ciudad.- 
 
 
Asunto: Designación apoyo visita e informe técnico  
             Proceso de Responsabilidad Fiscal PRF-80522-2021-39273 Municipio de Pasto 
 
 
Respetado Ingeniero.  
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numerales segundo y tercero del Auto No. 363 de 16 
de mayo de 2023 proferido por la Directiva de conocimiento del proceso de responsabilidad 
fiscal de la referencia de manera atenta me permito informar que ha sido designado como 
profesional de apoyo para la realización de una visita especial al sitio de ejecución de las 
obras del Convenio 20202754 (Cancha de fútbol Barrio El Tejar de Pasto) y tras ella, rendir 
un informe técnico en el que de manera clara, precisa y detallada, indique si persiste el 
faltante de obra en los ítems 1 y 1.1 del convenio 20202754 (replanteo general (área menor 
1000 m2) y pañete exterior allanado proporción de la mezcla 1:4 espesor 1.5 cm). 
 
La fecha y hora de la diligencia se fijará acorde con su cronograma de actividades y se 
informará a la sustanciadora Elizabeth Jurado Melo para la oportuna comunicación a 
quienes deban intervenir. 
 
Se recuerda que dentro del informe técnico no se pueden emitir juicios de valor de carácter 
jurídico, salvo aspectos normativos o científicos que estén consagrados en algún cuerpo 
normativo y su contenido y redacción deben ser de tal claridad que permita su comprensión 
tanto al operador jurídico como a quien (es) debe darse trámite de contradicción 
posteriormente, por lo que la utilización de terminología técnica o especializada, debe estar 
acompañada de una explicación que precise su significado. 
 
Finalmente me permito informar que el informe deberá rendirse dentro de los diez (10) días 
siguientes a la visita especial.  
 
Cordialmente, 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
Revisado por: Oscar Alexander Mejía Rivas 
Proyectado por: EJM 
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Yolanda Elizabeth Jurado Melo (CGR)

De: Microsoft Outlook
Para: Jonathan David Ahumada Caicedo (CGR)
Enviado el: martes, 23 de mayo de 2023 11:13 a. m.
Asunto: Entregado: 2023IE0051068- DESIGNACION APOYO VISITA E INFORME TECNICO AUTO 

363 DE 2023- JONATHAN DAVID AHUMADA 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Jonathan David Ahumada Caicedo (CGR) (jonathan.ahumada@contraloria.gov.co) 
 
Asunto: 2023IE0051068- DESIGNACION APOYO VISITA E INFORME TECNICO AUTO 363 DE 2023- JONATHAN DAVID 
AHUMADA  
 


